
  
 

 
 
 
 

Manual de uso BIP  
Emisión de eCheq 
 
Página 1 de 5 

 

Banca Internet Provincia (BIP)  
 

Emisión de eCheq 
 
Para comenzar a operar, los usuarios con acceso a Banca Internet Provincia (BIP) Empresas deben habilitar 
una Cuenta Corriente específica para realizar la emisión de un eCheq. 
 
Ingresar en el menú lateral izquierdo “Cuentas” y al hacer clic en el signo “+” se despliega la opción eCheq, 
luego acceder a “Bandeja de salida”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 
 
 

El sistema solicitará habilitar una Cuenta Corriente para emisión de eCheq. 
 
Se deberán descargar los Términos y Condiciones, dando clic en la casilla de verificación (checkbox) una vez 
leídos y aceptados. 
 
Para confirmar el alta, el sistema requerirá el segundo factor de autenticación Token de Seguridad y 
esquema de firmas. 
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Una vez firmado, la cuenta ya se encontrará habilitada para dicha operatoria. 
 
Así mismo, se podrá inhabilitar la Cuenta Corriente para la funcionalidad de “Emisión de eCheq” o habilitar 
una nueva, desde el menú “Cuentas”, desplegable de eCheq “Gestión de Cuentas”. 
 
Luego de la habilitación de la cuenta, ya se podrá emitir un eCheq seleccionando la opción correspondiente 
del menú que se encuentra en el margen superior derecho: 
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Se deberán completar los datos requeridos para la emisión del eCheq y continuar: 
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El sistema requerirá la confirmación con el segundo factor de autenticación, Token de Seguridad y luego la 
autorización según esquema de firmas. 
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También se podrá realizar la emisión simultánea de hasta 10 cheques electrónicos de igual tipo, para un 
mismo beneficiario, importe y fecha de pago. Deberá hacer clic en la casilla de verificación (checkbox) 
“Multicheque”. 
 

 
 
También requerirá el segundo factor de autenticación, Token de Seguridad y autorización según esquema 
de firmas. 
 
Luego de realizada la operatoria, los eCheq quedarán en estado “Emitido Pendiente” hasta tanto la persona 
beneficiaria los reciba en su bandeja de entrada según se detalla en la guía rápida “Recibir o Repudiar”. 


